
 

  

Señores:  
LIBERTY SEGUROS S.A. 
La ciudad. 
 
JULIAN CAMILO CASTILLO ROBALLO, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 1.061.720.271   expedida en Popayán (Cauca), mayor y vecino de la ciudad 
de Popayán, por medio del presente documento me permito presentar reclamación 
de indemnización de perjuicios en los siguientes términos: 
 

HECHOS 
 
PRIMERO:  JULIAN CAMILO CASTILLO ROBALLO, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.061.720.271   expedida en Popayán (Cauca), soy propietario 
inscrito del vehículo automotor de placas GYQ681, clase automóvil, marca KIA, 
línea PICANTO, modelo 2020, color GRIS, motor G4LAKP114909, chasis 
KNAB2512ALT633594. 
 
SEGUNDO: El vehículo anteriormente descrito fue asegurado entre otros riesgos 
por pérdida total por hurto por la aseguradora LIBERTY SEGUROS S.A. 
identificada con Nit 860.039.988-0, quien expidió la póliza de seguros 299834, 
emitida bajo el certificado 6583554 en la que se aseguró el vehículo de placas 
GYQ681 con una vigencia comprendida entre el día 26 de febrero de 2021 y el día 
22 de febrero de 2022, la cual aseguraba pérdida total y parciales de este 
automotor. 
 
TERCERO: El día 23 de enero de 2022, yo JULIAN CAMILO CASTILLO 
ROBALLO, le presté el vehículo de placas  GYQ681, al señor FABIAN ANDRES 
GUERRERO CONSTAIN, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.301.519. 
 
CUARTO: El automotor de placas GYQ681 fue hurtado el día 24 de enero de 
2022, por el sitio de eventos denominado Cabalgando, Vía Timbío (Cauca), 
mientras se encontraba estacionado en un parqueadero por el lugar denominado 
Cabalgando, según lo manifestado por el señor FABIAN ANDRES GUERRERO 
CONSTAIN al suscrito reclamante. 
 
QUINTO: El señor FABIAN ANDRES GUERRERO CONSTAIN, me indicó a mi 
que  el día del hurto, saliendo de un evento público del sitio denominado 
cabalgando en horas de la madrugada le propinaron golpes físicos en su 
humanidad, le quitaron las llaves de carro y que posteriormente cuando se 
encuentra mas consciente no localizó el vehículo, en consecuencia dándose 
cuenta del hurto del automotor. 
 
SEXTO: Se presentó reclamación ante su aseguradora para la afectación del 
amparo de pérdida total por hurto la cual no se atendió favorablemente y por tal 
razón actualmente se adelanta proceso verbal de responsabilidad civil contractual, 



 

  

adelantado bajo el radicado 2022-00088-00 ante el Juzgado Primero Promiscuo 
Municipal de Timbio – Cauca, siendo demandante el suscrito JULIAN CAMILO 
CASTILLO ROBALLO y demandada LIBERTY SEGUROS S.A. 
 
SÉPTIMO: Por el hurto del vehículo de placas GYQ681, se presentó denuncia 
penal, correspondiéndole el número de radicado 190016110561202200232, y 
asignándose para su conocimiento a la Fiscalía 01 Local Timbo Cauca, despacho 
que luego de más de 17 meses realiza acta y oficio de entrega al suscrito JULIAN 
CAMILO CASTILLO ROBALLO, del vehículo de placas GYQ681, luego de que 
apareciera en el parqueadero de Tránsito Municipal de Popayán, al ser retenido 
por infracciones de tránsito, cuando lo conducía un tercero del cual se desconoce 
su identidad, cuando se desconocía su paradero en razón a que había sido 
hurtado. 
 
OCTAVO: Dada la aparición del automotor, mi abogado ALEXANDER PEBAGOS 
PERDOMO, hace acercamientos con  la firma de abogados que adelanta la 
defensa judicial dentro del proceso civil señalado en el hecho sexto de este escrito 
y en conversaciones con esta firma, acuerdan presentar ante el Juzgado civil de 
Timbío la suspensión del proceso por el término de 60 días. 
 
NOVENO: La firma de abogados autorizada por su aseguradora ha solicitado que 
presente la reclamación por pérdida parcial ya que el vehículo de mi propiedad de 
placas GYQ681 fue recuperado, pero apareció con daños materiales en su 
estructura física, para efectos de realizar las reparaciones y puesta de repuestos 
que necesita el vehículo, aún así no se si su aseguradora me lo arregle o me de el 
valor en dinero por los repuestos y mano de obra. 
 
DÉCIMO: Al automotor de placas GYQ681, se le ha practicado una peritazgo por 
daños el cual se realizó el día  10 de noviembre de 2023, en que fui al 
parqueadero de transito de Popayan para que me realizaran la entrega material 
del automotor, siendo que las evidencias para el peritazgo se tomaran antes de 
que se me hiciera la entrega material del rodante y el peritazgo se edifica con 
fecha 11 de noviembre de 2023. 
 

PRETENSIONES 

PRIMERA: Que mediante el trámite de reclamación ante la aseguradora, de 
acuerdo a los hechos expuestos donde el vehículo de mi propiedad inicialmente 
fue hurtado y mucho tiempo después fue recuperado pero con daños materiales 
en su estructura, solicito en virtud del ánimo conciliatorio expresado por su 
aseguradora se realice la afectación del amparo de perdida parcial de mi 
automóvil y se me realicen las reparaciones con los repuestos necesarios a mi 
vehículo automotor de placas GYQ681. 
 



 

  

SEGUNDA: Ruego a su aseguradora indicarme a que taller autorizado por 
ustedes en la ciudad de Popayan, puedo llevar el vehículo de mi propiedad para 
que le hagan el correspondiente peritazgo de evaluación de daños, repuestos y 
mano de obra para que la Aseguradora de primera mano sepa el valor de la 
afectación y así mismo solicito proceda su aseguradora a cubrir los gastos por 
reparación, mano de obra y repuestos del automotor o proceda a indemnizarme 
por perdida parcial. 
 
TERCERO: Solicito que en los registros que su aseguradora maneja, entre ellos 
las páginas que utilizan las aseguradoras, se aclaré y estipule  que el vehículo de 
placas GYQ681, ha sufrido siniestro por pérdida parcial y no total. 
 

PRUEBAS  

Me permito aportar como pruebas a favor de la parte reclamante las siguientes 
pruebas documentales:  
 

1. Licencia de tránsito del vehículo automotor de placas GYQ681. 
2. Cédula de ciudadanía del suscrito reclamante. 
3. Certificado de tradición del vehículo automotor de placas GYQ681. 
4. Póliza de seguros 299834, emitida bajo el certificado 6583554 expedida por 

LIBERTY SEGUROS S.A. 
5. Pantallazo de la denuncia penal por el hurto del vehículo de placas 

GYQ681. 
6. Oficio de fiscalía donde inicialmente se informa la no recuperación del 

automotor. 
7. Acta y oficio de entrega emanadas de la Fiscalía 01 Local de Timbio, del 

rodante de placas GYQ681. 
8. Peritazgo de daños del automotor de placas  GYQ681. 
9. Informe de investigador de laboratorio. 
10. Petición de suspensión del proceso civil. 
11. Auto de suspensión del proceso civil. 

 
NOTIFICACIONES 

El suscrito reclamante JULIAN CAMILO CASTILLO ROBALLO,  puedo ser 
notificado en la Calle 69 DN No. 8A-08 Barrio San Eduardo de la ciudad de 
Popayán. Teléfono 3116721897. Correo electrónico: 
ing.juliancastillo@outlook.com 
 
Atentamente, 
 
 
JULIAN CAMILO CASTILLO ROBALLO 
C.C. No.1.061.720.271 de Popayán. 
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